
Un¡veB¡dad Nacional de Saha
Sede Reg¡onol Oár,

En tñnsición a Faaitad
Alva¡ado N'751

Telelax 03878-421388

San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónicó N" SO-045/2025.-

Resolución N" SO-120/2 025.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de [a Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para la Mg.

Mónica Sacchi, quien constituirá el Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor Regular en la
Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura pggg4gli¿-gpqQ¡¡qg¡igl de la

carrera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a las Resoluciones N' CS-37212024,N' SO-585/2024,

N" SO-927/2024, No SO-022/2025 y N' SO-074/2025, Expediente No So-19.31412022, el día28
de marzo de 2025.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESt]ELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para la Mg. Mónica Sacchi, quien

constituirá el Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y
Prueba de Oposición, para cubrir un ( l) cargo de Profesor Regular en Ia Categoría de Adjunto,
Dedicación Simple, para la asignatura 1!9§9!gigg-Eq&IryÍ41 de la carrera Licenciatura en

Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta, de acuerdo a las Resoluciones N" CS-372/2024, N" 50-585/2024, N' SO-927l2024, N'
SO-O2Z/2025 y N' 50-074/2025, Expediente N' SO-19.31412022, el día 28 de marzo de2025.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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